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Referencia:  C-333A/012-25 
Expediente: A/SER-019555/2025 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se acepta la proposición de la empresa ORDAX 
ARTE & EXPOSICIONES, S.L., presentada al contrato de SERVICIOS DE EMBALAJE/DESEMBALAJE Y 
TRANSPORTE DE CONCENTRACIÓN/ DISPERSIÓN CON MOTIVO DE LA EXPOSICIÓN JUAN PÉREZ 
AGIRREGOIKOA. GUERRA, COMERCIO Y FILANTROPIA EN EL MUSEO CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO 
(MCA2M), incursa inicialmente en presunción de anormalidad. 
 

 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad con lo que 

establece el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el 

correspondiente trámite de audiencia, vista la justificación efectuada por la empresa ORDAX ARTE & 
EXPOSICIONES, S.L., el 10 de julio de 2025, atendiendo al informe técnico del Centro de Arte Dos de Mayo de 16 

de julio de 2025, y a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, reunida 

el 16 de julio de 2025, 

 
DISPONGO 

 
 
ACEPTAR la proposición presentada por la empresa ORDAX ARTE & EXPOSICIONES, S.L. para el contrato de 

SERVICIOS DE EMBALAJE/DESEMBALAJE Y TRANSPORTE DE CONCENTRACIÓN/ DISPERSIÓN CON 
MOTIVO DE LA EXPOSICIÓN JUAN PÉREZ AGIRREGOIKOA. GUERRA, COMERCIO Y FILANTROPIA EN EL 
MUSEO CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO (MCA2M), incursa inicialmente en presunción de anormalidad, por 

entender que la oferta económica queda convenientemente justificada, estimándose la misma viable y pudiéndose 

cumplir el contrato satisfactoriamente.  

 
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma. 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D.  EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS  
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 
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